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VISTO: El Informe N' O778-2O24-MDI/GB/P/G, de la Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto (e), y el Informe Legal N' 3O7 -2O24-MDI-GAJ / G,
de la Gerencia de Asesoría Ju¡ídica, referente a la Conformación mediante acto
resolutivo de la Comisión de Programación Multianual Presupuestaria y
Pormulación Presupuestaria 2025 - 2027 de la Municipalidad Distrital de
Independencia, y;

CONSIDERANDO:

Que, 1os gobiernos locales gozan de autonomía económica y administrativa en
los asuntos de su competencia, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo
194' de la Constitución Politica del Perú. concordante con e1 Articulo II de la
Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y en virtud de dicha autonomÍa
tienen la facultad de ejercer actos de gobiernos, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, de acuerdo con el Numeral 6) del Arfículo 20" de la Ley Orgánica de
Municipalidades, es atribución del Alcalde, dicta¡ resoluciones de alcaldia, con
sujeción a las leyes y ordenanzas, las cuales resuelven asuntos de carácter
administrativo, según lo dispone el Artículo 39'de la citada Ley;

Que, de acuerdo con el articulo 22' numeral 22.1) del Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Presupuesto Público - Decreto legislativo N" 1440,
establece que el proceso presupuestario comprende las Fases de Programación
Multianual, Formulación, Aprobación, Ejecución y Evaluación Presupuestaria.
Dichas fases se encuentrar reguladas genéricamente por el presente Título y
complementariamente por 1as Leyes anuales de Presupuesto del Sector hiblico
y las Directivas que emita la Dirección General de Presupuesto hiblico;

Que, de conformidad a.l numeral 2.1) ítem 12) del artículo 2" del Decreto
Legislatir.o N' 1440 establece como uno de los principios del Srstema Nacional
de Presupuesto Público a Ia Programación Multianual, el cual consiste en que:
"Dl Presupuesto del Sector Público tiene una perspectiua multianual orientada al
logro de resultados a fauor de la población, en concordancio con las reglas fiscales
establecidas en el marco Macroeconómico Multianual g los instrumentos de
planeamiento elaborados en el marco del Sistema Nacional de Planeamiento
Estratégico";

Que, el a¡ticulo 1' de la Directir,a N" 00002-2024-EF/ 50.0 1 "Directiva de
Programación Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria",
aprobada por Resolución Directoral N' 005-2024-EF/ 150.01, de fecha 26 de
abril de 2O24, señala que: "lo presente Directiua tiene por objeto establecer las
disposiciones técnícas pora que las entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos
Regíonales g Gobíernos Locales (en adelante Entidades), programen g formulen
su presuryesto institucionctl con une perspectíua multianual, orientado al logro
de los resaltad,os priorizados estctblecidos en las Leyes de Anuales de Presupues
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to, los resultados sectoriales g los objetiuos estratégicos institucionales y sujeto a
la disponibilidad de recursos para los períodos correspondientes a ¿as
mencionadas fase s del proceso presupuestaio" ;

Que, de conformidad con el numeral 4.1) de1 artículo 4' de la precitada
Directiva, seña1a respecto a la Comisión de Programación Multianual
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria que: 'EI titular de la Entidad
conforma una Comisión de Programación Multianual Presupuestaria", en
adelante la Comisión, ELe se encarga de coordinar el proceso de Programación
Multianual Presupuestaria g Fortnulactón Presupuestaria. Dicha Comisión es
designada mediante resolución del Titular de la Entidad";

Que, asimismo, el numeral 4.21 d,el citado a¡ticulo 4", señala que: "La Comisión
es presidida por el Jefe de Presupuesto de lo Entidad g estd integrada por el o
los responsables de los PP, los Jefes de to Oficina General de Administración, de
Abostecimiento, de Tesorería, de Personal, de Infraestructura, de la Unidad
Ejeantoro de Inuersiones, de Ploneamiento, el Responsable de la Oficina de
Programación Multianual de Inuersiones (OPMI), osí como de las Oficinas de
Inuesügación, Seguimiento, Eualuación g/ o Estadística, Unidades Formuladoras,
o los Ete hagan sus ueces, con la participación de los representantes de las á.reas
de presupuesto de las unidades ejecutoras, según corresponda. Los integrantes
de la Comisión son responsables, en el marco de sus competencios, del resultado
de sus actiuidades";

Que, bajo la supervisión del Titula¡ de la Entidad, la Comisión desarrolla las
acciones indicadas en los incisos indicados de la a) hasta el 1), del numeral 4.3)
del a¡tículo 4' de la Directiva de Programación Multianual Presupuestaria y
Formulación Presupuestaria;

Que, la Comisión culmina sus trabajos con la presentación de la información
de la desagregación de las Asignaciones Presupuestarias Multianuales (APM)
para la Programación Multia¡ual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria
de la Entidad a la Dirección General de Presupuesto hiblico, asi como el
levantamiento de las observaciones que ésta última realice, dentro de los plazos
defrnidos por la DGPP;

Que, mediante Informe N" Ol78-2O24-MDI/GB,P/G, de fecha 23 de mayo de
2024, el Gerente (e) de Planeamiento y Presupuesto solicita la APROBACION
MEDIANTE ACTO RESOLUTIVO LA CONFORMACION DE LA COMISION DE
PROGRAMACION MULTIANUAL PRESUPUESTARIA Y FORMULACION
PRESUPUESTARIA 2025.2027 DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
INDEPENDENCIA, adjuntando para el efecto la respectiva propuesta;

Que, con Informe Legal N" 3O7 -2O24-MD1-GAJ/ G, de fecha 24 de mayo de 2O24,
la Gerencia de Asesoría Jurídica emite opinión al respecto, indicando que
mediante acto resolutivo emitido por el Titular de la Entidad se proceda a
CONFORMAR la Comisión de Programación Multianua-l Presupuestaria para el
período 2025-2027 de la Municipalidad Distrita-l de Independencia, de
conformidad a las acciones indicadas en los incisos de la a) hasta el l) del
numeral 4.3) del a¡ticulo 4" de la Directiva N" 0002-2O24-EF/ 50.01
"DIRECTIVA DE
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PROGRAMACION MULTIANUAL PRESUPUESTARIA Y FORMULACION
PRESUPUESTARIA", entre otras recomendaciones;

En merito a lo expuesto, y estando a las atribuciones conferidas por el numeral
6) del Artículo 20" y Artículos 39" y 43" de 1a Ley Orgánica de Municipalidades
- Ley N' 27972, con las visas de la Secreta¡ia General, Asesoria Jurídica,
Pla¡eamiento y Presupuesto, Administración y Finanzas, y la Gerencia
Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCITLO 1o.- CONFORMAR la Comisión de Programación Multianual
Presupuestaria para el período 2025-2027 de la Municipalidad Distrital de
Independencia, de conformidad a las acciones indicadas en los incisos del a)
hasta el 1) del numeral 4.3) del artículo 4' de la Directiva N" OOO2-2O24-
EF/ 50.O 1 "DIRECTIVA DE PROGRAMACION MULTIANUAL PRESUPUESTARIA
Y F ORMULACIÓN PRESUPUESTARIA", aprobada por la Resolución Directoral
N" 005-2024-EF/ 50.01. integrada de la siguiente manera:

CARGO FUNCIóN
GERENTE DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO PRESIDENTE
SUB GERENCIA DE PRESUPUESTO MIEMBRO
SUB GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, RACIONALIZACIÓN Y ESTADiSTICA MIEMBRO
SUB GERENCIA DE PROGRAMACIÓN E INVERSIONES MIEMBRO
GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS MIEMBRO
SUB GERENCIA DE LOGÍSTICA Y GESTIÓN PATzuMONIAL MIEMBRO
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS MIEMBRO
SUB GERENCIA DE TESORERÍA MIEMBRO
GERENTE DE DESARROLLO URBANO Y RURAL MIEMBRO
SUB GERENCIA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS MIEMBRO
SUB GERENCIA DE OBRAS PUBLICAS MIEMBRO
GERENCIA DE SERVTCIOS PÚBLICOS Y GESTIÓN AMBIENTAL MIEMBRO
GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL MIEMBRO
GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO MIEMBRO
UNIDAD DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES MIEMBRO

ARTÍCUI,o 2'.- ENCARGAR a los integrantes de 1a Comisión de Programación
Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria 2025-2027 de la
Municipalidad Distrital de Independencia, el desarrollo y cumplimiento de las
acciones indicadas en los incisos de la a) hasta el l) del numeral 4.3) del a¡ticulo
4' de la Direcüva N" 0002-2024-EFl5O.01 "DIRECTIVA DE PROGRAMACION
MULTIANUAL PRESUPUESTARIA Y FORMULACION PRESUPUESTARIA".

ARTiCULo 3o.- DE AR sIN EFDCTO todo acto administrativo que se oponga a
la presente disposición; asi como ENCOMENDAR a la Sec¡etaría General la
notificación de la presente ¡esolución a los integrantes de la Comisión y su
respectiva publicación de la resolución en e1 portal web de la institución.

Regístrese, Comuníquese y Archívese
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